
NORMAS LEGALES El Peruano
Lima, sábado 7 de enero de 2012458792

Artículo 3º.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, las citadas funcionarias 
deberán presentar, ante la entidad, un informe detallado 
describiendo las acciones realizadas, los resultados obtenidos 
y la rendición de cuentas por los viáticos entregados.

Artículo 4º.- El cumplimiento de la presente Resolución 
no dará derecho a exoneración o liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Artículo 5º.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ÓSCAR VALDÉS DANCUART
Presidente del Consejo de Ministros

738399-2

AGRICULTURA

Aceptan renuncia de Jefe de la Unidad 
de Presupuesto del Programa de 
Desarrollo Productivo Agrario Rural 
AGRO RURAL

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA
Nº 002-2012-AG-AGRO RURAL-DE

Lima,  6 de enero de 2012
CONSIDERANDO:
Que, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva Nº 

083-2011-AG-AGRO RURAL-DE  del 27 de setiembre del 
2011 se designó al Econ. Armando Rufi no Bazán López en 
el cargo de Jefe de la Unidad de Presupuesto del Programa 
de Desarrollo Productivo Agrario Rural AGRO RURAL; 

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia al 
cargo, que se ha visto pertinente aceptar; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la Participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos 
y en uso de las atribuciones conferidas en el Manual de 
Operaciones, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 
1120-2008-AG;

SE RESUELVE:
Artículo 1º.- ACEPTAR LA RENUNCIA del Econ. 

Armando Rufi no Bazán López en el cargo de Jefe de 
la Unidad de Presupuesto del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural AGRO RURAL, dándose las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2º.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Portal Electrónico del Programa de 
Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL 
(www.agrorural.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RENEÉ JANETTE PACHECO SANTOS
Directora Ejecutiva (e)
Programa de Desarrollo Productivo
Agrario Rural – AGRO RURAL

738379-1

Encargan funciones de Jefe de la 
Unidad de Presupuesto del Programa 
de Desarrollo Productivo Agrario Rural 
AGRO RURAL

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA
Nº 003-2012-AG-AGRO RURAL-DE

Lima,   6 de enero de 2012

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva Nº002-
2012-AG-AGRO RURAL-DE  del 06 de enero del actual, 
se aceptó la renuncia del Econ. Armando Rufi no Bazán 
López en el cargo de Jefe de la Unidad de Presupuesto 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural 
AGRO RURAL; 

Que, se ha visto pertinente encargar las funciones del 
cargo señalado en tanto se designe al titular; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº27594, 
Ley que regula la Participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos 
y en uso de las atribuciones conferidas en el Manual de 
Operaciones, aprobado mediante Resolución Ministerial 
Nº1120-2008-AG;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- ENCARGAR  al CPC ISMAEL ÁNGEL 
ESPINOZA DONAYRE las funciones de Jefe de la Unidad 
de Presupuesto del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural AGRO RURAL, en tanto se designe al 
titular.

Artículo 2º.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Portal Electrónico del Programa de 
Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL 
(www.agrorural.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RENEÉ JANETTE PACHECO SANTOS
Directora Ejecutiva (e)
Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural - AGRO RURAL

738380-1

AMBIENTE

Designan Director General de la 
Dirección General de Ordenamiento 
Territorial del Viceministerio de 
Desarrollo Estratégico de los Recursos 
Naturales

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 001-2012-MINAM

Lima, 6 de enero de 2012

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 297-2011-
MINAM de 14 de diciembre de 2011, se designó al señor 
Eduardo Jaime José Durand López-Hurtado, en el cargo de 
Director General de la Dirección General de Ordenamiento 
Territorial del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los 
Recursos Naturales del Ministerio del Ambiente;

Que, el mencionado funcionario ha presentado su 
renuncia al cargo que venía desempeñando;

Que, en ese sentido, resulta necesario aceptar su 
renuncia y designar al funcionario que ocupará dicho 
cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el 
señor Eduardo Jaime José Durand López-Hurtado, al 
cargo de Director General de la Dirección General de 
Ordenamiento Territorial del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales del Ministerio 
del Ambiente, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.


